
Guayaquil, 22 de mayo de 2013 

Señor 
CHRISTIAN DANILO MARTINEZ FLORENCIA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

la compañía DISFARMAHE S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 

A49 7 

resolvió elegirla 
Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General y Accionistas de 

para desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos 
la Ley y el estatuto social en su artículo 28, con amplias atribuci 
marco legal estatutario, 

La compañía DISFARMAHE S.A. se constituyó el 07 de mayo del 2 
la escritura pública autorizada por la Notaría Trigésima de Guayaqu 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de mayo de 2013. 

Atentamente, 

ab 
CARLOS JAVIER HERRERA BRITO 
CI 0913015590 
SECRETARIO AD-HOC 

  

Guayaquil, 22 de mayo de 2013 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE EJEC 
a mi favor de la compañía DISFARMAHE S.A. 

  

misma, por el 
que les confiere 
bnes dentro del 
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) En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador, Mercantil del a 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : o 

1.- Con fetha seis de Junio del dos mil trece queda ingcrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecativo, de la Compañía PISFARMAHE ' 
S.A, a favor de CHRISTIAN DANILO MARTINEZ FLORENCIA, de 
fojas 73.601 a 73.603, Registro Mercantil número 10,921. | 04 
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VOTES POOL ESCUDO 

Guayaquil, 06 de junio de 2013 4 ? 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

13 JUN 2013 
RECIBIDO 

Hora: JA so. AZ 
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